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impuesta y sin hacer expresa imposición de las costas a nin-
guna de las partes.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se hace pública la relación de entidades
deportivas inscritas, cambios de denominación, modi-
ficación de estatutos y bajas efectuados en el Registro
de Entidades Deportivas de la Junta de Andalucía.

Por Decreto 13/85, de 22 de enero, se creó el Registro
de Asociaciones Deportivas de la Junta de Andalucía depen-
diente de la Dirección General de Juventud y Deportes (actual
Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva),
ampliándose posteriormente su ámbito a las Federaciones
Andaluzas de Deportes, en virtud del Decreto 146/85, de 26
de junio, que reguló la constitución, estructuras y fines de
las Federaciones Andaluzas de Deportes. El funcionamiento
del citado Registro se regula en la Orden de 17 de enero
de 1990.

Por todo ello, tengo bien hacer pública la siguiente relación
de entidades deportivas inscritas, cambios de denominación
y modificación de estatutos efectuados en el Registro de Aso-
ciaciones y Federaciones Deportivas de la Junta de Andalucía,
como continuación de la publicación en el BOJA núm. 131,
de 17.11.98.
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Modificación de estatutos de entidades deportivas:

- U.D. Mellariense (núm. de inscripción 2424), de la
localidad de Fuente Obejuna (Córdoba).

- C.D. Babylón (núm. de inscripción 4890), de la loca-
lidad de Estepona (Málaga).

Bajas de entidades deportivas:

- C.D. Fuengirola (núm. de inscripción 1781), de la loca-
lidad de Fuengirola (Málaga).

- A.D. Andalucía Raiders (núm. de inscripción 8037),
de la localidad de Málaga.

Cambios de denominación de entidades deportivas:

- Club de Ajedrez ONCE (núm. de inscripción 1016),
pasa a denominarse C.D. ONCE-Andalucía.

- C.D. Bahía de Cádiz (núm. de inscripción 1900), pasa
a denominarse C.D. Orca.

- A.D. Jesús Coronil (núm. de inscripción 6429), pasa
a denominarse Club Karate Zashin.

- C.D. El Pescador (núm. de inscripción 7105), pasa
a denominarse Club Actividades Subacuáticas Bahía de
Algeciras.

- Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos
(núm. de inscripción 99039), pasa a denominarse Federación
Andaluza de Deportes para Minusválidos Físicos.

Sevilla, 10 de diciembre de 1998.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, del
Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por la que se enco-
mienda al Comité Andaluz de Agricultura Ecológica
determinadas funciones de servicio técnico en relación
con la línea de ayuda de fomento de la agricultura
ecológica, regulada en la normativa que se cita.

Los Reglamentos (CEE) núm. 729/70 del Consejo, de
21 de abril, sobre financiación de la política agraria común,
y núm. 1663/95 de la Comisión, de 7 de julio, por el que
se establecen las disposiciones de aplicación del anterior, en
lo que concierne al procedimiento de liquidación de cuentas
de la Sección Garantía del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agraria (FEOGA), prevén una serie de requisitos que
deben cumplir los organismos pagadores.

Concretamente, el apartado 2 del Anexo del Reglamento
(CE) núm. 1663/95 establece como funciones principales a
ejercer por el organismo pagador, la autorización, la ejecución
y la contabilidad de los pagos. Según el apartado 3 del mismo
Anexo, el organismo dispondrá de un servicio de control interno
y de un servicio técnico. Sin embargo, el apartado 4 prevé
que, parte o toda la función de autorización y/o servicio técnico,
puede ser delegada a otros órganos. En todo caso, deberán
cumplirse todas las especificaciones a que hace referencia
el citado Anexo del Reglamento (CE) núm. 1663/95.

Así, el Decreto 332/1996, de 9 de julio, crea el Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, bajo la dirección y control de
la Dirección General de Información y Gestión de Ayudas de
la Consejería de Agricultura y Pesca, designándosele como
organismo pagador en Andalucía de los fondos provenientes
de la Sección Garantía del FEOGA. Por otra parte, la Orden
de 23 de noviembre de 1993, de la Consejería de Agricultura
y Pesca, designó al Comité Andaluz de Agricultura Ecológica,

como autoridad de control a los efectos previstos en el artícu-
lo 9 del Reglamento (CEE) 2092/91 del Consejo, de 24 de
junio, sobre la producción agrícola ecológica y su indicación
en los productos agrarios y alimentarios. La Orden de 5 de
junio de 1996, de la Consejería de Agricultura y Pesca, modi-
ficada por Ordenes de 28 de enero y 5 de septiembre de
1997, aprobó el Reglamento sobre producción agrícola eco-
lógica y su indicación en los productos agrarios y alimentarios
y del Comité Andaluz de Agricultura Ecológica.

Concretamente, la Orden de 8 de enero de 1997, de
la Consejería de Agricultura y Pesca, reguló el régimen de
ayudas a medidas horizontales para fomentar métodos de pro-
ducción agraria compatibles con las exigencias de la protección
y conservación del medio natural, en desarrollo del R (CEE)
2078/92 del Consejo, de 30 de junio, y del Real Decre-
to 51/1995, de 20 de enero, siendo una de las medidas
la del fomento de la agricultura ecológica y correspondiendo
al Director General de Información y Ayudas, en su calidad
de Director del FAGA, la resolución de los expedientes de ayuda
acogidos a dicho régimen, así como el pago de las mismas,
en cuanto que se financian en parte con cargo al FEOGA-Sec-
ción Garantía.

En relación con estas ayudas se ha de efectuar el control
antes mencionado para la comprobación del correcto cum-
plimiento de los objetivos y compromisos adquiridos para la
concesión de las mismas, mediante la realización de actua-
ciones de carácter material y técnico, considerándose que pue-
den ser llevadas a cabo a través de dicho Comité por razones
de eficacia y de idoneidad de los medios con los que cuenta
y las funciones que le corresponde.

Es por ello, que teniendo en cuenta la distribución de
competencias por razón de la materia y de acuerdo con las
disposiciones mencionadas y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, previo acuerdo con el
Comité Andaluz de Agricultura Ecológica,

R E S U E L V O

Primero. Encomendar al Comité Andaluz de Agricultura
Ecológica las funciones de servicio técnico que se determinan
en el Anexo, en la forma y condiciones que se establecen
en el mismo, en relación con la línea de ayuda Fomento de
la agricultura ecológica, regulada en la Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 8 de enero de 1997, por la que
se regula el régimen de ayudas a medidas horizontales para
fomentar métodos de producción agraria compatibles con las
exigencias de la protección y la conservación del medio
ambiente.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Director, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

Primero. El objetivo de la función del servicio técnico es
verificar los hechos en base a los cuales los pagos a los soli-
citantes son realizados. La verificación de estos hechos estará
asegurada a través de un sistema de control e inspección,
siendo la función principal el seguimiento de este sistema.

Segundo. El Comité Andaluz de Agricultura Ecológica asu-
me las responsabilidades y obligaciones relativas al servicio
técnico en los programas de la línea de ayuda encomendada,
en lo referente a verificar la conformidad de las solicitudes


